




8. Resolución Reclamaciones.

El Centro Asociado comunicará a los interesados la resolución de las reclamaciones presentadas 

antes del 1 de septiembre. 

9. Relación definitiva de los concursantes seleccionados.

El Centro Asociado publicará la relación definitiva de los concursantes seleccionados antes del 1 de 
octubre salvo las plazas que hayan sido recurridas en Alzada y que estén pendientes de Resolución. 

10. Presentación de documentación.

Los concursantes que han quedado en primer lugar en cada plaza presentarán en el Centro Asociado 
la documentación pertinente o la renuncia a la misma, en el plazo de 1 O días hábiles a partir de la publicación 
de la relación definitiva de los concursantes seleccionados. 

En caso de no hacerlo, o que de la documentación aportada se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación, considerándose propuesto el 
candidato que ocupe el siguiente lugar en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la 
Comisión. De no haber sido establecido dicho orden de prelación, la plaza quedará desierta. 

11. Normas finales.

11.1 Los concursantes, por el hecho de participar en el presente concurso, se someten a las bases de esta
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopten las Comisiones en el uso de sus potestades, 
sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. 

11.2 De conformidad con el artículo 138 de los Estatutos de la UNED, antes del 15 de octubre, el Presidente 
de la Entidad Jurídica, elevará al Rectorado de la UNED la propuesta de los candidatos que han 
obtenido la mayor puntuación en cada una de las plazas, para su nombramiento. 

11.3 De conformidad con el artículo 12 del Reglamento de Selección del Profesorado Tutor de la UNED, 
los candidatos seleccionados deberán realizar obligatoriamente y superar los cursos de formación que 
establezca la UNED para obtener la venia docendi. 

11.4 La tutorización efectiva en el Centro Asociado de la UNED en <Nombre del Centro>, de cada una de 
las plazas convocadas, se decidirá en función del número de alumnos matriculados. 

11.5 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución o, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Sr. Rector feo. de la UNED en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta eso 
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